
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE 
SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS 

PÁRVULOS 

 
 Objetivo: Este instrumento permite actuar de forma organizada para resguardar a 
los niños, niñas, motivo por el cual debe ser conocido por todos los integrantes de 
la comunidad educativa. 
 
PROCEDIMIENTO:  
 
ETAPA I: INVESTIGACIÓN 
 
1.- Recepción o detección de hechos: 
 
1.1 Quien reciba o detecte el hecho debe escucharlo con atención, si quien informa 
es la víctima debe  brindar la primera acogida al niño o niña, escucharlo, contenerlo, 
validar su vivencia, sin interrogarlo ni poner en duda su relato ni solicitar que lo 
realice de nuevo, evitar comentarios y gestos. Se resguardará la identidad de la 
persona involucrada y/o sospechosa responsable de cometer vulneración de 
derecho a un niño o niña hasta que se tenga la claridad del hecho acusado (ya sea 
de algún funcionario o funcionaria o persona externa al centro educativo). 
 
  
1.2 Quien detecte debe informar personalmente de forma inmediata al director(a) la 
situación detectada. En el caso de que sea la director(a) del establecimiento el o la 
involucrada en una sospecha de vulneración de derechos, corresponde que se dé 
aviso directamente a la jefatura directa o sostenedor. Cuando existan antecedentes 
que hagan presumir la existencia de un delito, se procederá a  denunciar en 
Ministerio Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o ante cualquier 
tribunal con competencia penal. Plazo de hasta 24 horas de haber observado el 
hecho. 
 
1.3 En caso de existir señales físicas y/o quejas de dolor,  se debe trasladar al niño 
o niña al centro asistencial más cercano, para una revisión médica, informando en 
paralelo de esta acción a la familia. Plazo Inmediato. 
 

1.4. Encargado de convivencia escolar abrirá una investigación mediante un 
formulario de  seguimiento y expediente, registrando los antecedentes iniciales que 
serán entregados por el director/a (sostenedor si el el caso) y todo antecedente 
relevante que arroje la investigación. Seguidamente informará a los Tribunales de 
Familia, de cualquier hecho que constituya una vulneración de derechos en contra 
de un estudiante o párvulo, tan pronto lo advierta, a través de oficios, cartas, correos 
electrónicos u otros medios, indicando datos de identificación de este, contexto 
familiar, indicadores observados, riesgos para el niño o niña y/o modalidad, entre 
otros. Plazo 24 horas.  



 

 
1.5. Encargado de convivencia citará vía telefónica y por email a entrevista 
presencial a los padres/tutores e involucrados (excepto a la víctima para evitar 
revictimización)  para informar  y recabar antecedentes de la situación y las primeras 
medidas adoptadas. Plazo 3 días hábiles desde abierta la investigación. Concluida 
la investigación (Plazo 3 días) se procederá a adoptar las medidas de resguardo. 
 

ETAPA II: MEDIDAS 
 
Medidas de resguardo y formativas: 
 
1.1. Los funcionarios deben resguardar en todo momento la identidad e integridad 
del niño o niña afectado, realizando la recopilación de antecedentes con la mayor 
cautela posible sin exponer al niño, niña ni  a su familia. Se debe procurar que el 
menor esté acompañado por un adulto responsable, el cual lo cuidará y no expondrá 
su experiencia de vulneración ante la comunidad educativa.  
 
1.2 Apoyo educativo y psicosocial: El encargado de convivencia realizará derivación 
formal  a profesionales internos y/ o externos (tales como OPD, Cesfam, defensoría 
de la niñez, etc) para evaluaciones y/o intervenciones de carácter psicológico, 
psicopedagógico, médico, etc., según corresponda. Plazo 2 semanas desde 
iniciado el protocolo. 
 
1.3. En el caso de tratarse de un funcionario involucrado el sostenedor 
evaluará  apartarlo  eventualmente de sus funciones directas con el menor 
involucrado, dependiendo de la gravedad de la situación. Sin embargo si es un 
docente para resguardar la integridad de ambas partes, durante el proceso de 
investigación, se solicitará la observación frecuente  en aula de algún miembro del 
equipo directivo, mientras el profesor realiza clases en el curso del estudiante. Se 
debe evaluar realizar otras acciones acorde al RIOHS tales como amonestación o 
término de la relación contractual si fuese procedente. Plazo 24 horas de terminada 
la investigación (día 4to) 
 
1.4. En caso de tratarse de apoderados/as involucrados  podrían considerarse 
procedentes medidas como el cambio de apoderado/a u otras previamente 
reguladas en el RICE. Plazo 48 horas de terminada la investigación. 
  

ETAPA III:  CIERRE  
 
Seguimiento y cierre: el encargado de convivencia hará seguimiento de los 
acuerdos y medidas adoptadas según los plazos establecidos para cada una. En 
todo caso el protocolo se entenderá como “Cerrado” cuando se implementen todas 
las medidas de resguardo y formativas. 


